








































 
 
ACUAVALLE 

CONTRATO DE OBRA N° 088-23 

FUNDACION VIVE NATURALEZA 

Mú* Por Vos 

recibida dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la fecha de su Despacho. 

CLAUSULA CUADRAGESIMA  TERCERA: DOMICILIO. Para todos los efectos del 
presente contrato se señala como domicilio la Ciudad de Santiago de Cali. 
 

En constancia de lo convenido, se firma el presente documento por las partes en 

Santiago de Cali, a los veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil veintitrés 
(2023). 
 
 

EL CONTRATISTA, 
 
 
 
 

ANGEL ANDRES CARVAJAL GARCIA 

Representante Legal FUNDACION VIVE 
NATURALEZA NIT: 900.398.949-7 
 
 
 
 

Proyectó: María Camila Reyes Romero - Abogada Contratista -Direcci irídica 
Revisó: Dr. Lavrens Eric Mafia Masmela - Director Jurídico (E ) 
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